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I . Comunidad Autónoma
3. Otras Disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO Y SERVICIOS SOCIALES Artículo 3°-Para solicitar las ayudas deberá
presentarse la siguiente documentación :

484 ORDEN de 17 de junio de 1983, (te la Con'
sejería de Trabajo y Servicios Sociales de
la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, por la que se convocan ayudas in-
dividualizadas para reinserción social de
niños residentes en el Conjunto Residencial
de Espinardo y Centros tutelados por la
Consejería.

Ilmos. Sres . :

Aprobados los créditos de Servicios Sociales in-

cluidos en los Presupuestos Generales de la Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murcia para el
presente ejercicio económico, esta Consejería ha te-

nido a bien disponer, para el ámbito territorial de

la Región de Murcia, la convocatoria de ayudas eco-

nómicas individualizadas para la reinserción social

de niños acogidos en régimen de internado en el

Conjunto Residencial de Espinardo y Centros en

cuya financiación y sostenimiento participe esta

Consejería .

La solicitud, tramitación, resolución y pago de
las ayudas se regularán por las disposiciones de ge-
neral aplicación y por las que específicamente se
establecen en la presente Orden .

Artículo 1°-Podrán ser beneficiarios de las ayu-
das las personas siguientes :

1 .1 . Los niños que, por causas exclusivamente
económicas se encuentren atendidos en régimen de
internado en los Hogares del Conjunto Residencial
de Espinardo u otros Centros de similares caracte-
rísticas en cuya financiación participe la Comunidad
Autónoma y pasen a reintegrarse en sus propias fa-
milias .

1 .2 . Los internados en los Hogares deí Conjun-
to Residencial de Espinardo u otros Centros de si-
milares características en cuya financiación partici-
pe la Comunidad Autónoma que, teniendo más de 16
años y no pudiendo reinsertarse en sus propias fa-
milias, se establezcan en el medio social en régimen
de pisos compartidos .

Artículo 2Y-Para ser beneficiarios de las ayu-
das deberán concurrir las siguientes circunstancias :

2 .1 . Hallarse acogidos, en régimen de interna,
do, en los Centros antes citados en el momento de
solicitar la ayuda .

2 .2 . Haber sido seleccionado previamente por
el Equipo de Selección y Seguimiento de Ayudas
para la inserción social de la Consejería .

Instancia suscrita por el propio beneficiario o,
en su caso, por el padre, madre, tutor o represen-
tante legal .

Declaración jurada de ingresos económicos de la
familia por todos conceptos, referidos al último
ejercicio económico .

Certificación expedida por el director o repre-
senta:ite del Centro donde se encuentre internado el
beneficiario de la ayuda .

Artículo 4 °-Procedimiento .

4.1 . Plazo y lugar de presentación . Las instan-

cias se presentarán hasta el 30 de julio de 1983 en

el Registro de la Consejería, sita en Ronda de Le-

vante, 11, de Murcia .

4.2. Tramitación. Se estará a lo dispuesto en la
Ley de Procedimiento Administrativo y disposicio-
nes concordantes .

Artículo 5°-Período de vigencia y cuantía de las
ayudas .

5 .1 . Las ayudas, si proceden, se concederán por
meses a partir del 1 de septiembre de 1983, prorro-
gándose automáticamente por meses sucesivos has-
ta el 31 de diciembre del presente año, mientras no
exista informe desfavorable del Equipo de Selec-
ción y Seguinúento de las Ayudas de la Consejería .
Si lo permiten las disponibilidades presupuestarias
del próximo ejercicio, podrán igualmente prorro-
garse hasta completar los diez meses de ayuda .

5 .2 . La cuantía de las ayudas será :

a) Para las de reinserción familiar, la cuantía
se fijará en función de los ingresos familiares, has-
ia un myximo de 10 .000 pesetas/rnes por niño .

b) Para las de reinserción social en pisos com-
partidos, la cuantía será de 50 .000 pesetas por per-
sona el primer mes, y de 18.000 pesetas los meses
sucesivos .

Artícu4o 6 .-La presente Orden entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el <aBdletín O fi -
cial de la Región» .

Murcia, 17 de junio de 1983 .-El consejero, Vi-
cente Martínez Brell .

Idmos . Sres . Secretario General Técnico y Directora
Regional de Servicios Sociales de la Consejería
de Trabajo y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .



CONSEJERIA DE POLITICA E

TERRITORIA L

Solicitud de autorización para ampliación de calen-
dario en la línea de transporte de viajeros por carre-
tera de Cartagena a Sucina en la concesión V-2 .MU .

INFORMACION PUBLICA

485 Sioi¢.citlado por doña Maríia. Díaz Rabal, con
domicilio en La Usión, calle de Alcocer, nú-

mero 7, autorización para ampliación de calendario
en el parcial de Cartagena a Sucina, en el servicio
público regular de transporte mecánico de viaje-
ros, equipajes y encargos por carretera entre Port-
mán-La Unión-Cartagena-Sucina con hijuelas a Es-
combreras por Alumbres y por la Costa (V-2 .A'fU),
se abre información pública para que, durante el
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», puedan las
entidades y particulares interesados, previo examen
del expediente que se tramita con motivo de dicha
petición en esta Dirección Regional de Transportes,
sita en Murcia, carretera de Beniaján, Km. 2(edifi-
cio de Servicios de la Ciudad del Transporte), du-
rante las horas hábiles de oficina, presentar ante la

misma, por escrito, cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad de la referida pe-
tición .

Se convoca expresamente a esta información a
los Ayuntamientos de Cartagena, Torre Pacheco,
San Javier y Murcia, Asociaciones Profesionales de
Transportistas y a los concesionarios de los servi-
cios de igual clase La Unión a Murcia con hijuelas
(V-2368 ; MU-80) ; Sucina-Murcia (V-1560; MU-57) ;
Estación de Balsicas-San Pedro del Pinatar con pro-
longación e hijuelas (V-117 ; MU-5) ; San Pedro del
FisnataralVlurcia por Balsicas (V-2656 ; MU-86) y
Cieza-Torrevieja (V-2883 ; a.MU-98) .

El servicio parcial entre Cartagena y Sucina se
presta actualmente con una expedición de ida y vuel-
ta los lunes, miércoles y sábados de cada semana,
con salida de Sucina a las 7,15 y de Cartagena a las
14,00 horas .

Con las modificaciones que se solicitan, la pres-
tación de este servicio deberá realizarse como sigue :

Todos los días laborables del año con el hora-
rio establecido actualmente .

Murcia, 21 de junio de 1983 .-El director regio-
nal de Transportes, José Salvador Fuentes Zorita .

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TECNOLOOIA
COMERCIO Y TURISMO

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

486 A los efectos prevenidos
en el aattíoudo 9" de4 Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Instituto Nacional de Empleo

(INEM) .
b) Domicilio :
Paseo de Corvera, 19, Murcia .
c) Lugar de la instalación:
Camino de la Mina, término mu-

nicipal de Santomera .
d) Finalidad :
Suministro de energía a Centro

de Formación Profesional .

e) Características:
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en LAMT a 20 KV «Santome-
ra-Deriv . Siscar» y final en CTI en
proyecto; tendrá una longitud de
187 metros, tensión de suministro
20 KV, conductores Lac-28/2, ais-
ladores Esperanza 1 .503 y apoyos
presilla P-700 y P-1 .400 .

Centro de transformación in-
temperie, relación de transforma-
ción 20 .000/380-220 V y una po-
tencia de 50 KVA .

f) Procedencia demateriales :
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .086.350 pesetas .
h) Expediente núm. AT 11 .971 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero técnico Antonio To-

más Gálvez .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en
eJ plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 26 de mayo de 1983 .-
El director regional de Tecnolo-
gfa, Energía y Promoción.

487 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :

Martínez y Pascual, S . A.
b) Domicilio :
Calle Brujeras, s /n ., Murcia .
e) Lugar de la instalación :

Paraje Campo de la Cruz, tér-
mino municipal de Librilla .

d) Finalidad :

Suministro energía a fábrica de
medias .

e) Características :

Centro de transformación inte-
rior, relación de transformación
20 .000/398-230 V, con una poten-
cia de 160 KVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :

1 .315 .850 pesetas .

h) Expediente núm. AT 11 .981 .

i) Técnico autor del proyecto :
Ingenieros técnicos industriales

Carlos Molina Coma y José Patri-
cio Saura Mira .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplica-
de, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 7 de junio de 1983 .-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .
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l! . Administraciém Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

* Número 1983

:RIO DE INDUSTRIA
Y ENERGI A

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9 .9 del Decreto 2.617/
1966, de 20 de octubre, se some-
te a información pública la pe-
tición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

) Peticionario :

Pedro Márquez Vera .
b) Domicilio :
Paraje El Pntao-La Hoya, Lor-

ca, Murcia .

c) Lugar de la instalación :

Parajé Casa Castillo, La Hoya,
Lorca .

d) Término municipal afecta-
do : Lorca .

e) Finalidad :
Elevación aguas subterráneas .

f) Características principales :

La línea eléctrica trifásica tiene
su origen-en CTA número 1, fina-
liza en CTA número 2, longitud de
270 metros, tensión de 20 KV, con-
ductores Al-Ac de 27,6 mmz, aisda-
dores Arvi-32 y apoyos de madera
sobre zanca de ha .

El centro de tra7sformación es
tipo interior, relación de transfor-
mación 20 .000/398-230 V, potencia
350 KVA, refrigeración natural en
baño de aceite .

g) Procedencia materiales :
Nacional. - - -

h) Presupuesto :

1 .979.315 pesetas .

i) Expédiente núm. AT 11 .919 .

j) Técnico autor del proyecto :
Don Fulgencio Sánchez Moreno .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Delegación Provincial del Minis-
terio de Industria y Energía, si-

ta en calle Caballero, 26, y for-
muSarse a la misma las reelanna-
ciones, por duplicado, que se es-
timen oportunas en el plazo de
treinta días, concados a partir
del siguiente al de la publicación
de este anuncio. -

Murcia, 22 de marzo de 1983 .-
El delegado provincial accidental .

* Número 2233

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Comisaría de `Aguas del Segura

ANUNCI O

Por don Pedro Guerrero Her-
nández se ha presentadó en esta
Comisaría de Aguas instancia so-
licitando, a,uterizaición para cons-

tauir un muro de contención en
]a margen izquierda de la Ram-
bla del Carmen, en la pedanía de

Cabezo de Torres, término mu-
nicipal de Murcia .

Las caract e r í st i c a s de las
obras, cuya autorización se soLi-
cita,- son las siguientes :

Muro de mampostería hidráu-
lica de 24 metros de longitud y
de sección trapecial de 2 metros

de altura sobire el lecho, con ba-
se de 0,70 y 0,40 metros, cimen,
tedo sobre una zapata de 0,70
metros de altura .

Lo que se hace público a fin
de que, duránte el plazo de veinte
días, cuantos tengan interés en el
asunbo puedan examinar el expe-
diente en las oficinas de esta Cb-
misaría de Aguas, sitas en Mur-
cia, Avda . de Alfonso X el Sab2o
número 6, y aducir lo que: esti-
men perYtinentae .

1VIu'rcia, 12 de abril de 1983 .

El comisario jefe de Aguas,
F. Cabezas Varo.

Número 348 4

MINISTERIO DE

AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto Nacional para la Con-
servación de la Naturaleza

Jefatura Provuicial de Murcia

EDICT O

Aprobada por la Superioridad
la práctica del amojonamiento
del monte número 60 del Catálo-
go de los de Utilidad Pública de
la provincia de Murcia, denomi-
nado «Contiendas, Lomasdel Al-
gezar, Los Barrancos y Muzalen,
de la pertenenoia del Ayuntamien-
to de Abandlla y sito, en su térmi-
no municipal, cuyo deslinde fue
aprobado por O. M. de 17 de di-
ciembre de 1982, se anuncia por
el pmesente que la operación de
smojonamienta comenzará el día
14 de sepRiembre de 1983, a las
10 horas de su mañana, en el
c.ruce del camino de Los Baños
con la Rambla de la Parra (mo-
jón número 1-Parcela 2), y serán
efeotuadas por el ingeniemo de
montes don Francisco Gutiérrez
Rodríguez, designado para ello
por esta Jefatura .

Se empilaza a lois colindantes
y a las per'sonas que acrediten un
inteir.és 1egí1timo para que asistan
al mer.oionado acto, en el que
s.alanente podrán formul'arse las
reclamaciones quie versen sobre
la práctica del amojonamiento,
sin que en modo alguno puedan
referirsie al de:elirnde, a tenor de
lo dispuesto en el a'rtículo 145
del Reglamento de Montes de 22
de febrero de 1962.

Lo que se hace público para
general cono~ 'ounienlto .

Murcia, 14 d'e junio de 1983 .
El jefe provincial .

El «Boletín Oficiai de la Región
de Murcia» se nublica diaria-

mente, excepto los domingos y
días festivos.
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III . Administración de Justicia
.iUZGADO S

* Número 3742

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Insáanoia número Uno
de esta capital.

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 303 de 1983,
se siguen autos de juicio ejecu-
tivo promovidos por Sony Espa-
ña, S, A., representada por el pro,
curador don Manuel Sevilla, Man-
resa, contra don Francisco Mo-
rales Sánchez, en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta por pmimera vez
y térnnino de ocho días hábdles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacdoa
narán, habiéndase señalado para
el resnaGe el día veintinueve de
julio próximo, a sus once horas,
en la sala audiencia de esbe Juz-
gado, sito en Palacio de Jausticia,
y en cuya suba,sta regirán las si-
guienmtes oondiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a car
lidad de cederlo a un tercero.

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá cEm-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
s5n lo cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
s•obre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su exGinción el precio del rexn~ate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1 .-Una máquina divi-suma,
eléctrica, marca Kovac, modelo
M. P. D. 1218, en 7 .000 pesetas .

2.-Cinco mesas metálicas de
despacho, con tablero de cristal,

con dos cajones cada una de
ellas, en 25 .000 pesetas .

3 .-Una máquina eléctrica di-
vi-suma Hispano Olivetti, modelo
G. T. 24, en 4.000 pesetas.

4. Una máquina divi-suma,
eléctrica, sin modelo, en 2 .500
pesetas .

5.-Un fichero de cuatro caio~
nes, metálico, en 5 .000 pesetas .

6 .-Un, aparato de aire acon-
dicionado Ai'rwell, en 20 .000 pese-
tas .

7 .-Una máquina dé escribir
Hispano Oliveáti-80, en 8 .000 pese-
tas .

8 .-Dos sillones de despacho,
giratorios, en 6:000 pesetas .

9.-Un equipo de música, mar-
ca Yamaha, compuesto de pla-
to magnético, amplificador, y
platina, modelo T-60-A 460, con
dos columnas de das altavoces
cada una de ellas, en 100 .000 pese-
tas .

10 .-Un equipo de música, mar-
ca Aurex, estéreo=Powe Toaiba
G. G. M-15, con plato Marantz,
en 140.000 pesetas .

11 .-Una pi1etina Marantz S . D .,
en 25.000 pesetas .

12.-Un aparato de aire acon-
dicconado Airwell, de mayor di-
mensiones que el reseñado con el
número 6, en 40 .000 pesetas .

13 .-Un plato Dua'1 1211, en
1 .000 pesetas.

14 .-Un equipoi musical Faro,
modelo 912, especial, en 16 .000
pesetas .

15 : Do5 bafl'es Soni, en 10 .000
pesetas .

16 -Un teLevisor en color,
usado en el establecimiento,
marca Unic, de 26 pulgadas, en
45.000 pesetas .

17.-Un micrófono amplrtficar
dpr, marca Optimues, modelo
C. R. B-18, compLebo, en 30.000
pesetas .

18.-Una lavadora automática
Zanussi-S. Ir4011, en 25 .000 pese-
tas .

19.-Un aparato radio-casette,
T•oshiba, y dos altavoces, en
9 .000 pesetas.

20 .-Un aparato rad-io-casette,
Toshiba, modelo Bombeat 03, con
cuatro altavoces, en 8 .000 pess
tas .

21 .-Un aparato radio•casette,
marca Sanyo, automátie, musi-
cal M-9998-L-U, en 30 .000 pese-
tas .

22 .-Un equipo Philips, con to-
cadiscos, amplificador, platina
con sonorizador y dos columnas,
en 75 .000 pesetas.

23 .-Un amplificador, marca
Lusman, en 21 .000 pesetas.

24 .-Un horno eléctrico domés-
tico Phálips, en 25 .000 pesetas.

25 .-Una cocina butano Cbrbe-
ró, con horno de 4 fu'egos, en
14.500 pesetas .

26.-Un frigoríficc marca Ot-
sein, model o mediano, de una
sola puerta, en 23 :000 pesetas.

27 .-Un frigorífico Otsein, mo-
delo 22-95, en 17 .500 pesetas .

26 .-Un frigorificoa de dos puer-
tas , moldelo FD-3150, en 31 .000
pesetas .

29 .-Una oaja de cuber6ería de
115 piezas de acero inoxidable,
maroa Cruz de Malta, en 19 .000
pesetas .

30.-Dos cajas de eubertería de
104 piezas cada una, maroa Mage-
fesa, de acero inoxidable, en
20.500 peseitas .

31 .-Tres radialdores puroto ro-
jo, de 11-8 y 6 elementos, en pese-
tas 19.000 .

32 .-Dots lámparas tdpo quin-
qué, talladas con, una tulipa ca-
da una de ellas de bronce, en
7.500 pesetas .

33 .-Una lámjara tipo estilo
imperio, con caistal de roca y en
bronce, con cuatro luces de unos
60 centímetros de diámetro de
forma circular, en 27.500 peset:as .

34 .-Una lámpara igual a la
antenor, de unos 40 centíme-tros,
en 20.000 pesetas.

35 .-Los derechos de traspa-
so del local que ocupa el dernan-
dado con su establecimiento de
electrodom.ésticos, en la calle Za-
randona, 1, y Puxinarirna, 4, en
1000.000 de pesetas.

Dado en Murcia a 27 de junio
de 1983 .-José Antonio de Pas-
cual y Martínez.-E1 secretario .
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* Número 3568 y medio de Targo, valo~rado en
15.000 pesetas .

* Número 3525

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Edicto de subasta

Don Carlos Moiw,nilPa Rodríguez,
magistrado, juez del Juzgado
de Primera Instancia número

Uno de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo se sigwen los
autos del juicio, ejeeutivo rníme-
ro 191 de 1981, promovido por
el procurador don Martín Cárce-
les Lorente, en nombre del súb-
dito holandés Jan Hemdrik Wen-
tink y el norteamericano Fridolin
A1oi;s ~ , coavtro, don Joaquín
Mora. López y su esposa, doña
María del Consuelo Menéndez de
la Vega Afán de Rivera, domici-
liados en esta ciudad, avenida
Reina Victori,a Eugenia número
18-6 ° B, en reclamación de tres
millones cuatrocientas setenta
mil pesetas de principal y costas,
a los que se le embargaron, entre
otros, los bienes muebles que lue-
go se dirán, con su respectivo
avalúo, y se ha aeordad'o sacar-
los a, la venta en púbQica subasta
por primera vez y término de
ocho días, que tendrá lugar el
veintiocho de julio próximo, a
las 12 horas, en la sala de audien-
cias de este Juzgado, bajo las si-
guientes comldicionies :

No se adinitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
del avalúo de cada una de los
objetos que se subastan, y para
poder tomar parte en la misma
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juz-
gaclo una cantidád igual, por lo
menos, al diez por cienbo de su
respectivo, valor tasado, sin cu-
yo requisito, no serán admitidos .

Dichos bienes podrán ser exa-
minados por los ]dcitadores en r1
propio dom,icilio de los deman-
dados, donde están depositados,
y su relación valorada es :

1° Un automóvil Fard, mode-
1o Escort, matrícu'la MU-1886-S,
valorado en 600 .000 pesetas.

2° Una mesa de comedor de
dos metros de larga con tablero
extensible, en madera al parecer
de castaño, con seis sillas de re-
jilla tapizada, en 27.000 pesetas .

3° Un aparador a juego con
la mesa anterior, de dos metros

4^ Un espejo o~oy de no-
venta centímetros y ochenta cen-
timetros en sus ejes respectivos,
emnaa+oado en un cuadro dorado,
repujado, valorado en 9 .000 pese-
ha's .

5° Dos cuadros pequeños, va-
Lorados en 300 pesebas .

6° Una lámpara de bronce, de
ocho brazos, en 12 .000 pesetas .

7° Dos sillones de marquete-
ría, en 18 .000 pesetas .

8° Una lámpara de pie, metár
lica, en 6 .000 p'esetas .

9 .0 Un estantería de madera
con cinco lejas, en 9:000 pesetas .

10 . Un mueble de estilo in-
glés con el equipo de música que
contiene, marca «Lionocer», mo-
delo 5x750, con dos bafles gran-
des, valorado en 21 .000 pesetas .

11 . Un tresillo compuesto de
sofá de tres cuerpos y dos sillo-
nes, todo tapizado en piel color
negro, modelo capitoné, valora-
do en 18.000 pe'set.as

12. Dos' butacas, modelo is'a-
belino, tapizadas en cretona in-
81ei9a, valoradas en 12 .000 pesetas .

13 . Una mesa de centro, re-
donda, en marquetería, de un
metro de diámetro, valorad'a en
9:000 pesetas .

14. Un televisor en color, ma.r-
ca «Davis», 1 :026 B, dle 22 pulga-
das, valorado en 45.000 pesetas .

15. Un mueble auxiliar de ser-
vicio, redondo, ccon dos plata .for-
mas, sobre ruedas, en madera
tallada a juego con el comedor,
valorado en 9.000 pesetas .

16 . Dos cuadros de porcela-
na, enmarcados en bronce repu-
jado, de treinta centímetros de
diámetro, en 6 .000 pesetas.

Suma¢xdo estas valoraciones la
cantidad total de 825 .300 pesetas .

Cartagena, 7 de junio de 1983 .
El magistrado juez, Carlos M o-
renilla Rodrígaez.-El secretario .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos .

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SA]CCION B )

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia del Juzgado
número Dos de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 250 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por doña Delfina López-Ibar
rra Alltamiran.o y doña María
Eugenia Galiano García, repre-
sentadas por el procurador don
Antonio Rentero Jover, contra
don José Torx'e's Martínez, con
domicilio en Camino Salabosque,
144, A1jucer (Murcia), en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a su'bas!ba por
primera vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día 1
de septiembre próximo, a sus
once horas, en la salla audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda
de Garay, Palacio de JuJticia, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no,
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cedeMlo a un tercero .

2= Todo licitador, para to-
mar parbe en la subasta., deberá
consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado o en el estableci-
nriento destinado al efeoto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3^ El rematante queda subro-
e,ado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de la subas~
ta y precio de ellos son los si-
guíentzs :

- Tres escopetas, marca «Ar-
zum», calibre 12, nuevas de dos
cañones superpuestos . Setenta y
cinco mil pesetas .

Dado en Murcia a trece de ju-
nio de mil novecientos ochenta
y tres .-Juan de la Cruz Belmon-
te Cervantes.-E1 secretario .
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IV. Administración Loca l

AYUNTAMIENTOS :

* Número 3322

FUENTE ALAMO DE MURCIA

EDICTO

Esta Corporación ha aprobado
definitivamente el Presupuesto
Ordinario para 1983, con el si-
guiente resumen por capítulos .

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES
CORRIENTES

Capítulo 1 . = Remuneraciones
del personal, 35 .629 .260 pesetas .

Capítulo 2 .-Compra de bienes
corrientes y de servicios, pesetas
35.625 .000 .

Capítulo 3 .-Intereses, 3.889 .312
pesetas .

Capítulo 4 .-Transferencias co-
rrientes, 2 .787 .420 pesetas .

B) OPERACIONES DE
CAPITAL

Capítulo 7 .-Transferencias de
capital, 10 .325 .000 pesetas .

Capítulo 9 .-Variación de pasi-
vos financieros, 2 .564 .008 pesetas .

Total del Presupuesto preventi-
vo, 90 .820.000 pesetas .

ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES

CORRIENTES

Capítulo 1 .-Impuestos direc-
tos, 18 .100.000 pesetas .

Capítulo 2 .-Impuestos indirec-
tos, 8 .300.000 pesetas .

Capítulo 3 .-Tasas y otros in-
gresos, 30 .570.000 pesetas .

Capítulo 4 .-Transferencias co-
rrientes, 32.400 .000 pesetas .

Capítulo 5 .-Ingresos patrimo-
niales, 1 .450 .000 pesetas .

Total del Presupuesto preventi-
vo, 90 .820 .000 pesetas .

RESUMEN

Importan los gastos por todo s
conceptos, 90.820 .000 pesetas .

Importan los ingresos por todos
conceptos, 90 .820 .000 pesetas .

Lo que se pone en conocimien-
to del público, a los efectos de
que los interesados en el expedien-
te puedan interponer recurso an-
te el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Provincial en el plazo

de quince días, contados a partir
del siguiente a la publicación del
presente edicto .

Fuente Alamo de Murcia, 28 de
mayo de 1983 .-El alcalde, Ginés
Jiménez Gómez .

Número 2631

ARCHENA

EDICT O

Por do"na Rita Campuzano Ro-
dríguez ha sido solicitada licen-
cia municipal para el estableci-
miento, apertura y funcionamien-
to, de una actividad de earnice-
ría, con emplazamiento en calle
Joaquín Morte, de este munici-
pio.

Lo que se hace público en vir-
tud,de lo dispuesto en el artícu-
lo 30, 2, a) del R'eglamento de 30
de noviembre de 1961, para que
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nes pertinentes durante el plazo
de diez d9as hábiles .
Archena a 28 de abril de 1983 .

Ela1'calde .

* Número 2648

BLANC A

EDICT O

Por don Antonio Gracia Cer-
vantes, en nombre y en represen-
t'ación de Frutas Grr,aüa, S . A.,
se ha solicitado licencia para es-
tablecer la actividad de manipu-
lado de frutas frescas con cá-
m'aras frigoríficas, con emplaza-
miento en barrio de la Estación,
die Blanca .

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
activid'ades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular
por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días há-
biles .

B4'anca a 25 de abril de 1983 .
El alcalde .

* Número 2696

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Por don Matías Aguila Nogue-
ra se ha solicitado licencia para

instalar tres naves para cebadero

de cerdos, con emplazamiento

en el paraje de las Cabezuela's .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
aictividade's mdlestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados,
de algún modo, por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diezdías hábi-
les .

Alham, .~, de Murcia a 28 de abril
de 19II3 .-E1 alcalde .

* Número 2721

SAN JAVIER

EDICT O

Por don Pedro Costa Rubio se

ha solicitado licencia para insta-

1ao`-ón de autoservicio y oarnice-
ría, con emp2azamiento en San-

tiago de 1a Ribera, calles San Mar-

tín de Porres y Juan Ramón Y-
mén'ez .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de 1o preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre dé 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados,
de algún modo, por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábi-
les .

San Javier a 29 de abril de 198 3
E1 alcalde.



>'Número 3694

BLANC A

EDICT O

Esta Corporación ha aprobado
definitivamente el presupuesto
ord;'nario para 1983 con el si-
gu;ente resumen pom capítulos :

Capítulos; conceptos ; pesetas

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1 ; remuneraciones del perso-

na'i ; 26.924 .326 .

2; compra de bienes corrientes
y de servicios ; 23.541 .000 .

3; intereses ; 757.806 .

4 ; transferencias corrientes ;
1 .258 .000 .

B) Operaciones de capital

6; inversiones reales ; 100 .000 .

7; transferencias de capital ;
1 .004.000 .

9; variación de pasivos finan-
cieros ; 729 .176 .

Total del presupuesto preven-
tivo : 54.354.308 pesetas .

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1 ; impuestos directos ;
10 .006.053 .

2 ; impuestos indirectos ;
2 .5U9 .838 .

3; tasas y otros i n g r e s o s ;
15 .840 .119. -

4 ; transferencias corrientes ;
25 .523 .590 .

5 ; i n g r e s o s patrimoniales ;
474 .708 .

Total del presupuesto preven-
tivo : 54 .354 .308 pesetas.

RESUMEN

Importan los gastos por to-
dofi conceptos: 54354 .308 pesetas .

Importan los ingresos por to-
das conceptos : 54 .364 .308 pesetas .

Lo que se pone en canocimien-
to del público, a los efectos de
que los interesados en el expe-
dieYite puedan interponer recur-
so ante el Tribunal Económico-
r_w~ministrativo Provincial, en el
plazo de quince días contados a
partir del siguiente a la publica:
ción del presente edicto .
Ln Blanca a 21 de junio de

1983.-E1 a1'calde .

-, Número 3676

CALASPARRA

Convocatoria de subasta

Sin perjuicio de resolver las
redlamaciones que pudieran pre-
sentarse durante el plazo de ex-
posición al público del pliego
de condiciones que ha de regir
la subasta para enajenación de
una parcela de terreno, de pro-
piedad municipal, excluida del
monte número 141, de 0'9996 Ha .,
se convoca subasta para su ene.-
jenaaión, con arreglo a ias si-
guientes condiciones :

?resentación de proposiciones :
Durante los veinte días hábiles
siguientes a la publicación de
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia»,
con arreglo al modelo que all fi-
na1 se inserta, en sobre cerrado,
dirigido al señor alcaIlde-presi-
d~ente del Ayuntamiento, bajo la
r'eferenci'a: «Oferta para tomar
parte en la subasta para enaje-
nación de parcela de terreno de
propiedad municipab> .

Tipo de licitación: 750 .000 pe-
setas, al alza .

Fianza provisional : 15.000 pese-
tas .

Apertura de plicas : Tendrá lu-
gar en e1 salón de actos de esta
Caua. Consistorial, a las trece ho-
ras del día hábil siguiente al en
que termine el plazo de presen-
tación de proposiciones .

El pliego de condiciones se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría
Munitiual .

Regirán en esta subasta el
pliego de condiciones citado, el
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales y de-
más disposiciones de aplicación .

De quedar desierta esta subas-
ta se celebrará una segunda el
décixno día hábil siguiente al -de
la celebración de la primera, en
igt~al sitio y hora e idénticas
condiciones .

MODELO DE PROPOSICION

Don . . ., mayor de edad, de esta-
do . . ., natural de. . ., provincia
de . .,, con domicilio en la calle
de , ., número . .,, con D. N. I . má-
inero .- ., enterado de las condi-
ciones que rigen para la su'basta
de una parcela de terreno de
propiedad municipal, de 0 19996
Ha., que acepta íntegramente y
sin reservas, ofrece por su adju-
dicación la cantidad de . . . pesetas
(en letras y cifras) .

Declara no estar afectado por
las causas de incapacidad o in-
compatibilidad contenidas en los
artículos 4 y 5 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales .

Se acompaña carta de pago
acreditativa de haber constituido
la fianza provisional .

(Lugar, fecha y firma) .

Calasparra, 23 de j u n i o de
1983.-El alca'lde .

* Número 3683

CALASPARRA

EDICT O

Aprobadas por el Ayuntamien-
to Pleno de esta villa, en sesión
oelebrada el día 21 de octubre
de 1982, las tarifas del servicio
de mantenimiento y oontrod de
la estación depuradora de aguas
residuales de esta locallidad, que
entrarán en vigor el día 1 de sep-
tiembre de 1983, el extracto es
el siguiente :

Aumento de1 costo del recibo
del agua en la vivienda por la
depuración cada dos meses, 334
pesetas .

Lo que se hace público a los
efectos previstos en el artículo
20 de la Ley 40/1981, de 28 de oo-
tubre .

Calasparra, 23 de jundo de 1983.
El a4catide .

* Número 3269

AGUILA S

EDICT O

Habiendo sido aprobado el pro-
yecto técnico de la obra de «Acon-
dicionamiento y reforma del Cen-
tro de Sanidad e Higiene» de esta
villa de Aguilas, dicho documen-
to, con sus antecedentes y justi-
ficantes, queda expuesto al públi-
co durante el plazo de quince
días, que se contará a partir del
siguiente a la inserción de este
edicto en el «Boletín Oficial de la
Región», en cuyo término podrán
formularse reclamaciones y ob-
servaciones .

Agujlas, 27 de mayo de 1983 .-
El alcalde. -



* Número 3654

ALCANTARILLA
Oficinas de Recaudació n

Ejecutiva
El agente ejecutivo del Exemo .

Ayuntamiento de Ancantarilla,
Hace saber• Que en expedien-

te admin'istrativo de apremio que
se instruye en esta localidad se
ha dictado con fecha anterior la
siglaiente

Providencia : Con fecha 6 de ju-
nio de 1983 la subasta de los
bienes inmuebles de los siguien-
tes deudores .

"doanbre y apellidos, domic'vlio,
principal, 20% de costas a resul-
tas tota'1 .

Don Francisco González Ma-
rín, calle Cristóbal Colón núme-
ro 60, de A1cantarilla . Total de
la deuida, 94 .800 pe'setas .

Cuyo embargo se realizó por
diligencia de fecha anterior, en
expediente administrativo d e
ap¢+emi,a instruido een e0ba locadi-
dad a nuestro cargo . Procédase
a la celebración de la citada su-
basta, a los quince días hábiles
de su publicación en el uBoletín
Ofcial de la Región», en el Juz-
gado de Paz de la localidad de A1-
cantarilla, a las 11 horas, y ob-
sérvese en su trámite y realiza-
ción las prescripciones de los
artículos 136 y 144 del Regla-
mento General de Recaudación y
reglas 87 y 88 de su instrucción .

Notifíquese esta providencia
al deudor, acreedores y terceros
propietarios . En cumplimiento
de dicha providencia se publica-
rá anuncio y se advierte a las
personas que quieran participar
lo siguiente :

1° Que en primera subasta el
tipo será de las dos terceras par-
tes de la valoración actual .

2° Que en segunda subasta,
el tipo será del 75% de las dos
terCeras partes de la primera..

3° Que todo licitador haibrá
de constituir ante la mesa de su-
basta fianza de a!1 menos el 200/ó
de4 tipo de aquélla, depósito es-
te que se ingresará en firme en
la Caja Municipal, si los adjudi-
catarios no hacen efectivo el pre-
mio del remate, sin perjuicio de
la responsabilidad en que po-
drán incurrir, por los mayores
p'erjuicios que sobre el importe
de la fianza originase la inefec-
t.ividad de la adjudicación.

4° Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación

de dos bienes si se hace el pago
de los descubiertos .

5° Que el rematante deberá
entregar en el acto de 1a adjudi-
cación el depósito constituido y
el precio de la adjudicación .

6° Que el Excmo. Ayunta-
miento de Alcantarilla se reser-
va ol derecho a pedir la adjudica.-
ción de los bienes inmuebles que
no hubiesen sido objeto de re-
mate en 1a subasta, conforme al
número 7 del artículo 144 del Re-
glamento General de Recauda-
oión .

7° Que los bienes inmuebles
a enajenar responden al siguiente
detalle :

Vehículo turismo marca Seat
127, matrícula MU-1098-E, color
blanco. Total del importe de la
subasta, 94.800 pesetas .

Los bienes se hallan deposita-
dos en poder de den Francisco
González Marín, calle Cristóbal
Colón número 60, de A'lc'a .r.tari-
lla .

Y para que la presente surta
los efectos oportunos, en cuanto
a su publicación, firmo 1a pre-
sente en Alcantarilla a 15 de ju-
nio de 1983 .-E1 recaudador eje-
cutivo, Vicente Sancho Pauner .

* Número 2854

OJO S

EDICT O

Presentada que ha sido '1a Cuen-
ta General del Presupuesto Ordi-
nario de este Municipio, relativa
al ejercicio de 1982, queda expues-
ta al público en la Secretaría Mu-
nicipal, lo cual se anuncia a los
efectos del número 2 del artículo
790 de la Ley de Régimen Local,
en concordancia con la Regla 81
de la Instrucción de Contabilidad
de las Corporaciones Locales, y
a fin de que durante dicho plazo,
y ocho días más, los habitantes
del término municipal puedan
formular los reparos y observa-
ciones a que haya lugar.

Ojós, 6 de mayo de 1983 .-E'1 al-
calde, Santiago Buendía Bermejo .

* Número 3495

ALGUAZA S

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Alguazas (Mur-
cia) ,
Hace saber: Que aprobado

por si Pleno Municipal de este

Ayuntamiento en sesión extraor-
d'i,naria de fecha 3 de junio de
1 ,983, el proyecto de acPavimenta-
ción de calles y alcantarilla.do»,
redactado por el ing+em-iero de Ga-
minos don Rafael Blancas Ro1-
dán, por un importe de 4 .665 .906,
se expone a'1 público por el pla-
zo de quince días para que pue-
da ser examinado y presentar re-
ol'ama.ciones .

Alguazas, 14 de junio de 1983 .
El alcalde, Silvino Jiménez Al-
fonso.

* Número 2727

BENIE L

EDICT O

Por don Joaquín Gálvez Muñoz
se ha solcitado licencia de aper-
tura de un café-bar con música
ambiental, con emfflazam~iento
en Beniel, calle Nicolás de las
Peñas.

Lo que se hace público en eum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular
por escrito, que presentarán en la
Secretarfa del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Beniel a 2 de mayo de 1983 .
Ul alcade .

* Número 2736

SAN JAVIER

EDICT O

Por den Cristóbal I ernánrdez
Baños se ha solicitado licencia
para la instalación de un salón
de juegos recreativos, con em-
p'lazamiento en La Manga, Con-
j,+nto Flamencos Veco .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo pre ceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular
por escrito que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

San Javier a 3 de mayo de 1983 .
El a9ralde .



V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 3615 6 ; escudilladora m~ duras;

283.432; 188.954 .
DACION DE HACIENDA 7; Id.; masas blandas ; 680 .230 ;
ZONA DE MIILA 453 .486 .

Anuncio de subasta de bilenes
muebles

El recaudador de Hacienda de la
Zona de Mula .

Hace saber : Que en expediente
administrativo de apremio que
se instruye en esta Zona, contra
d'on Juan José Lóp'ez Hernández,
por débitos a la Hacienda de di-
versos conceptos, importantes
1 .563 .789 pesetas más recargos de
apremio y costas presupuestadas,
en junto 1 .926.546 pesetas, se ha
dictado con fecha 31 de mayo de
1983 la siguiente

«Providencia : Autorizada por
la Tesorería de Hacienda con fe-
cha 6 de mayo actual, la subasta
de los bienes muebles propiedad
del deudor don Juan José López
Ilernández, embargados por dili-
gencia de 10 de agosto de 1982,
en procedimiento administrativo
de apremio seguido contra el
mismo, pracádase a la cielebra-
ción de la citada subasta el día
21 del próximo mes de julio, a las
11 horas, en el Ayuntamiento de
Bullas, y obsérvense en su trámi-
te y realización las prescripciones
de los articulos 136, 137 y 138 del
Riegiamento Gen!erall de Recauda-
ción y reg+la.s 80, 81 y 82 de su
Instrucción .

Notifíquese esta providencia al
deudor y al depositario y, en su
caso, al cónyuge de aquel» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publica el presente
anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen licitar en la
subasta lo, siguiente :

1° Que los bienes embarga-
dos a enajenar son los que a
continuación se detallan :

Lotes ; máquinas; valor-tipo; pos-
tura; primera licitación

1 ; batidore. Ferrer - Matheu ;
113.372 pesetas; 75 .581 pesetas .

2; Id.; Vima.r de 60 1 .; 204.070 ;
136.046 .

3; Id . ; Id. 35 1 . ; 113 .372 ; 75 .581 .
4; báscula Ariso automática ;

68.022; 45.348 .
5; amasadora Vimaa de 50 Kl . ;

170.058; 113 .372 .

8; moledora-refinadora-batido-
ra; 170.058; 113 .372 .

9; centrifugadora de huevos ;
113.372; 75.581 .

10 ; atemperador Chocoma 120
kg.; 340.118; 226 .745 .

11 ; bañadoira BL tuner de frío ;
1 .133 .720; 755.813 .

12; soldadora Soldi retractir ;
453 .490; 302 .326 .

13; máq. escribir eléctrica Edi-
tor; 56 .686; 37 .790 .

Suman: 3.900 :000 pesetas .

Suman: 2.599 .995 pesetas .

2° Que los bienes se encuen-
tran en poder del depositario,
que es el propio deudor, en calle
Mediodía,, 72, de Bullas, en donde
pueden ser examinados .

3° Que todo licitador deberá
constituir ante la Mesa de subas-
ta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo sefealiado, depósito
que se ingresará en firrrbe en el
Tesoro si los adjudicat'arioas no
hacen efectivo el precio del re-
mate, sin perjuicio de otras res-
ponsabili,d'adies a exigir poir ]a
inefectividad de la adjudicación .

4° Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudieación si
se hace pago de los deseuibiertos .

5° Que el rematante deberá
entregar en el acto de la adjudica-
ción de ios bienes, o dentro de
los cinco días siguientes', la dife-
rencia entae el depósibo ,coz7«i-
tuido y el precio de la adjudica-
ción.

6.° Que en el caso de que 1'o's
bienes enajenados en primera o
segunda licitación no cubra.n los
débitos, se celebrará almoneda
de los restantes durante los tres
dí'as hábiles siguientles al de ulti-
mación de la subasta .

7.o Si existieren cargas sobre
los bienes expresodos anteriores
o preferentes, el pmecio de rerna-
te no se apAi+cará a su extinoflón,
quedando aquéllas subsi .stenrt,es .

En Mu1a a 8 de jundo de 19'83 .
El recaudador.

Níunero 361 6

DELEGACION DE HACIENDA
JAE N

NOTIFICACION

Por la presente se hace saber
a 1os señores que a continuación
se relacionan, en la actualidad
de domicilio desconocido, que
por la Adhninistración de Tribu-
tos de esta Delegación de Ha-
r` -.r. da, se han practicado lás 1i-
quidaciones correspondientes por
el concepto de impuesto indus-
trial, cuota beneficios, y de los
ejercicios económicos que tam-
bién se indican .

L'.quid'ación número J063803/
80 . Don Miguel Garc4a Carrión,
cuyo último domicilio conocldn
lo tuvo en Murcia, calle Oarril
Marquesa; ejercicio 1978 .

Lo que se publica en el <cBo-
letí.n Qficial de la Región» para
conocimiento de los interesados,
que ci:saerán ingresar en el Te-
soro en los plazos siguientes :
Lcs pwbd.i!cados del 1 al 15 de
un mes pueden ser ingresadas,
sin recargo, hasta el d"va 10 del
mes siguiente, y con recargo de
prórroga del 10%, desde el 11
l asta él 25 del mismo mes . Las
publicadas entre lois días 16 y
último de cada mes pueden ser-
lo sin recargo hasta el 25 del
mes siguiente y con recargo de
prórroga del 10% desde d5eho
término hasta el día 10 de1 dubsd-
guiente mes . Si, no obstante, de-
ja transcurrir los plazos de pró-
rroga indicados, le será exigido
él ingreso por vía ejecutiva con
recargo del 201,'u, cuyo devengo
y pa-.o será incompatible con el
de prórroga .

Cuando cualquier p2a .zo de los
anteriores finaiice en día inhábil,
quedará automáticamente am-
pliado su término en el día hábil
inmedliato posterior .

Contra las cuotas oue se noti-
fican puede interponerse ~r-
so de reposición ante ia Admi-
nistr+ación de Tributos de esta
Delegación de Isacienda en el
plazo de ,oeho días o el de alza-
da ante e4 Trábunal Económico-
A'dm'ini.strativo Provincial en el
d'e quince días .

La interposición de una recla-
mac.ión no suspende, por sí sola,
la obligación de pago de la deli-
da tributaria .

Jaén a 15 de junio de 1983.
El déleela'dh rle Hc,~7.
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MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Mnrcia, 4 ae jluio

Don BarGolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo número
Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi ear-
go se sigue el proceso número
1 .832 de 1982, en reclamación por
cantidad, hoy en ejecución de
sentencia número 6 de 1983, for-
mulada por la trabajadora Ange-
les del Pilar Martínez Gimén'ez,
contra la empresa Ignacio Te-
11o Martínez, en reclamación de
1a cantidad de trescientas sesen-
ta y tres mil trescientas treinta
pesetas con más la que se presu-
puesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a setenta mil pese-
tas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados en
las cantidades siguientes :

- Una cocina provenzal, de
madera, valorada en ciento cin-
cuenta mil pesetas .

- Una cocina provenzal, sin
terminar, valorada en cien mil
pesetas .

- Cuatro cocinas plastificadas,
sin terminar, valoradas en cua-
trooientas mi1 pesetas.

- Una máquina de escribir Oli-
vebti-Studio-46, va.lorada en trein-
ta mil pesetas .

- Una máquina calcu,Tadora,
eléctrica, Olivetii 6529594, valora-
da en diez mil pesetas .

-Una c'aalculadora eléotrica,
Towa Mini Pa1-20, valorada en
seis mil pesetas .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lugar
la primera licitación el día 19 de
julio de 1983, y a las doce horas,
en la sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res y la parte aotona no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-

ción con la reducción del 25 por
ciento del valor pericial de los
bienes el próximo día 21 de julio
de 1983 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última liquidación, sin su-
ción a tipo, el día 26 de judio de
1983 y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo o en la
caja del esGabSecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento,
por lo~ menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma,
exceptuánidose de esta obligación
a la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder
a terceros, y a criterio de esta
Magistratura se podrá pujar por
lotes o por la totalidad de los
bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
miwarlos en el dornicilio de Ig-
nacio Tello Martínez, paseo de
los Rosales, 10, Molina de Se-
gura .

Dado en Murcia a catoTce de
junio de mil novecientos ochenta
y tres.-El magistrado de Tra-
bajo, Barbolomé Ríos Salmerón .
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Número 3745

FABRICA NACIONAL

DE POLVORAS DE MURCIA

HasCa las doce horas del día
26-7-83, se reciben ofertas, en la
Dirección de esta fábrica, Acisclo
Díaz, 18, Murcia, para la aquisi-
ción, por contratación directa con
promoción de ofertas de :

Número 3607

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se siguen a instancias de José
Antonio Navarro Suárez, contra
S. C . L. Luis Molina, en acción
sobre R. cantidad, se ha manda-
do citar a las partes para la cele-
bración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día

veinte de julio, y hora de llas 11,10
de su mafiana, en la sala de au-
diencias de es'ta. Magistratura de
Trabajo, sita en la Avda . de la
Libertad número 8-2 °, de estia ca-
pital, a cuyo efecto deberán com-
parecer las partes con todos los
medios de prueba de que inhen-
tFn valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos
no se suspenderán por falta in-
jtustificada de asistencia de las

partes .

Y para que sirva de citaición en
forma a la empresa S . C. L. Luis
D.2,olina, que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia y
en la actualidad se encuentraen
ignorado paradero, a virtud de lo
acordado por el Ilmo . Sr. magis-
trado en provindencia de esta
misma fecha, se expide la pre-
sente para su publicación en el
«Bo1'etín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos, quedando
citada igualmente para confesión
judicial, con apercibimiento de
tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

-Un conjunto de dos compre,
sores y un ca1derín acoplado
a ambos .

- Importe límite : 1.700 .000
pesetas .

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del referido material, y
cuanta información se precise, se
facilitará en la referida Dirección .
El coronel ingeniero-director,
Fernado Pujalte Viscor .

Murcia a treinta de mayo de
1983.---E1 secretario .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de

Murcia .

Avda. Teniente P^o:nesta, s/n

MURCIA


